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al tl"~ ,de viajeros, mercancias o 'servicios preStádos por 
la ~ que estén legalmente establecidas. " , 

Las ' cantidades que con arreglo a lo dispuesto en el párra.t'o 
anterior se libren a RENFE por los, servicios de transporte de 
la correspondencia y efectos postales, asi como las comproba. 
ciones de las cuentas bimestrales justificativas de las InlSmas 
tendrán, a su vez, el carácter de «a cuenta» respecto de la cifra 
anual que resulte a favor de la Red por aplicación de las, nor 
mas contenidas en el apartado a) del artículo treinta dél De· 
creto tres mil cuatrocientos veintinueve/mU novecientos sesenta 
y cua.tro, de veintidós de octubre. 

Articulo tercero.-Dentro de la primera quincena del se 
gundo mes del bimestre siguiente, RENFE presentará a cada ' 
Ministerio u Organismo Estatal adscrito al mismo las cuentas 
por conceptos, debidámente justificadas, de los transportes y 
senricios prestados en el bimestre anterior. 

La justificación de dichas cuentas cons¡.stirá: 

a) En transportes de personas o de cosas efectuados por 
cuenta total del Estado y . viajes colectivos con reducción de 
tarifa, en los ,documentos que a tales fines habrán de librar 
los Departamentos o Centros interesados. 

b) CUaIl;do se trate de bonificaciones y exenciones \~div¡· 
duales legalmente establecidlltl en los vales expedidos con las 
formalidades descritas en el art¡culo siguiente, que habrán de 
entregar en taquilla los beneficiarios. ' 

En la primera quincena del primer mes de cada bimestre los 
Departamentos y Organismos efectuarán la comprobación de 
las cuentas correspondientes al bimestre anterior. debiendo 
comunicar seguidamente a ,RENFE; el resultado de la mism~ 
y surtir efecto. en su caso. 'las diferencias observadas, en !a 
entrega a cuenta a efectua.r en el mes siguiente. Con indepen
dencia de que' se practiqúen las rectificaciones que procedan 
en la forma indicada, RENF'Econtará con un plazo de quince 
días, a pa.rtir de la aludida comunicación, pa.ra prestar su 
confomíidad u oPonerse a las rectificaciones advertidas. Si 'su 
oposiCión no fuera acePtada por' él Departamento u Organismo' 
de .que se trata, lá discrepancia ' será sometida a la decisiÓn del 
Ministerio de Hacienda. a través de su Delegación especial en 
la Red. Las reclamaciones que pudieran prodUCirse contra está 
decisión serán resueltas dfinitivamente por el Consejo de Mi
nistrOs. Las rectificaciones que puedan deriva.rse de estas re
clamacl.ones serán tenidas en cuenta en el primer libramiento 
a expedir. 

Articulo cua.rto.-Los vales. que serán talonarios, se confec
cioDal'án por RENFE con arreglo a ' modelo unificado para todos' 
los servicios a bonificar en taquilla, y contendrán. además de. 
membrete completo del Organismo por cuenta del que pan de 
ser utilizados, las impresiones en colores de escudos o franjaS 
que se estimen n~sarios pa.ra la más fácil identificación de l 
Organismo deudor. Dicho modelo unificado será establecidú 
por el Ministerio de Hacienda, de conforrilidad con los demás 
Departamentos y Organismos interesados. 

RENFE suministra.rá a los mencionados Departamentos y 
Ol'ganismos estatales, mediante pag9 del importe de su confec· 
ción, los impresos de talona.rios de vales que aquéllOS le solici 
ten, debiendo ser utilizados por los usuarios una vez sell6do~ 
Por el Organismo correspondiente, y sin que, en ningún caso, 
cada vale sirva más que para ' la expedición de un billete por el 
total del tre.yecto. . 

Cada. Deparlamento u Organislno interesado, de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda y con RENFE. adoptará las medidas 
necesa.r1as pare. que la utilización de estos nuevos vales. cuyo 
comienzo habrá de coincidir,eh todo caso, con la iniciacióli 
de un bimestre natural, se lleve a efecto lo antes posible, pero 
sin rebaSar la fecha de uno de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, en la que , ha.brá de qUedar implantado íntegramente el 
sistema de vales justificativos regulado por este Decreto. 

Articulo quinto.-U>s distintos Departamentos ministeriales. 
Con cacgo a los créditos destinados para estas atenciones. PO
drán, a petición de RENI<1E y con el informe favora.ble del 
Ministerio de Hacienda, celebrar conciertos anuales con aqué· 
llos para el pago de todos o parte de los conceptos compren
didos en el articulo segundo. Estos conciertos tendrán una du
ración de dos afios y serán revisados durante su vigencia 
SOlamente en los casos de modificación de las tarifas o 'de los 
porcentajes de reducción que 'sirvieron de base para siJ. valo; 
ración. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Ú'anspor:tes Y servicios de viájeros y mercancias en ré 
glinen de bonificación o exención prestados por 'RENFE al 
Estado. desde uno de enero de mil novecientos sesenta y seis 

nasta la feCha' en .. que ComienCe la utilización de los vales prt!-
I vistos en el articulo cuarto; se satiSfarán. a aquélla por los De

partamentos ministeriales tnteresados contra presentación de 
facturas , detaliadas de los servicios adeudados, en las que habrá 
de constar diligencia suscrita por la . Dele¡ación c;lel Gobierno 
en la Red, relartiva a que, documentalmente, se halla acredi
tada la efectividad de aquellos servicios y de que sus imPoróes 
han sido abonados a la cuenta ~eneral de explotación. 

DISPOSICION FINAL 

Por el Ministerio de , Hacienda y demás Departamentos in
teresados, dentro de sus respectivas competencias, se podrán 
dictar las normas que estimen oportunas para el mejor cumpii· 
miento de lo dispuesto en este Decreto. que entrará en vigor 
,a partir del dia ' siguiente al de su publicación en el «Boletin 
Oficial del' Estado», con la. salvedad establecida en el último 
párrafo de su articulo cuarto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlsU:o SUbsecre~lo 
de la 'Presidencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se esta
blecen las Bases generales de la acción concertada 
en el sector de Industrias IYavales. 

SXcelentisimos sefiores : 

La induStria naval espafioia tiene :una notable capacidad 
co~petitiva. debido, en gr~n pai:~" a ' las inversiones realizadas 
hace algunós aftos. , SÜl' embargo; la insuficiencia de ' las inver

, siones actual~, así cOmo la rápida evolución tecno.l~ica y es-
tructural de este sector en el mundo, pueden Producir un grave 
desf.¡¡,se. Coh objeto de evitarlo, resulta aconsejlllble aplicar a 

, esa industria el régimen de acción concertada. 
A este fin, se han elaborado por el , Ministerio de Industria, 

conjuntamente con el de Hacienda, las Bases generales de la 
acción concerta.da en el 'sector de industrias navales, que han 
sido informadas por la Comisaría del Plan de Desa.rrollo y por 
la Organización Sindical. , 

Aprobadas estas Bases generales. el Consejo de Ministros en' 
su reunión del día 21 de julio de 1967 acordó encomendar al 
Ministerio de Industrilll, cOmo Autoridad del Concierto, la ejecu
ción. desarrollo y vigilancia del mismo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. 'a propuesta de 
los Ministros de. Hacienda y de Industria 'y de acuerdo con lo 
preceptuado en el a.rtículo 25. número 2, 'de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administraéión del Estado. ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-El régimen de acción concertada en el sector ' de 
industrias navales se ajustará a las ¡siguientes bases: 

1. , OBJETIVOS GENErtALES 

La acCión concertada estará destinada a promover la con
secución de los , siguientes objetivos generales: 

1. Incremento medio del 50 por 100 en el rendimiento del 
equipo productivo, a alcanzar en el afio 1971. con relación 
,a 1966, a fin de reducir los costes a nivel internacional. 

2. Mantenimiento del volumen global de empleo del sector, 
favoreeiendo la movilidad de 1111 mano de obra entre gTemios. 
tanto para eliminar el paro encubierto. en unos casos. como para 
evitar la "demanda externa de personal en otros, y , en general, 
promOViendo la mejora. de las condiciones sociales y económicas 
de los trabajadores. 

3. Pl¡oducción global ' de 600.000 TRB (toneladas de registro' 
bruto) en el año 1971. estimando que ésta cifra está en con
sonancia con los dos objetivos anteriores y en adecuada corre
lación oon la. demanda potencial del mercado nacional y la 
con,veniencia de exportar, al menos. el '20 por 100 ' de la pro-
ducción. ' ' 

4. Adecuación de la capacidad total de producción y utiliZa-' 
ción racional de la miSma, · en concordancia con los objetivos 
anteriores. 

II. OBJETIVOS INDUSTRIALES 

A efectos de la. acción concertada. objeto de estas Ba,ges. SOla.:.: 
mente podrán acogerse: ' 
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&) Los astilleros que constl'Llyau ¡)LlqLl ... ~ \l . "ascu \lt, ,,-cen: 
de más de 100 TRB Y propulsión propia. 

. b) Las industrias auxiliares que fabriquen equipos para ,o, 
buques. 

" Los prinCipales objetivos ' concretos, de caracter industrial 
que se trata de conseguir dura.nte el cuatrienio 1968/ 1971, sor 
los siguientes: ' 

1. , Astilleros. 

1.1. Modernización de los astilleros capaces de alcanzar una 
productivdad de tipo internacional con una inversió11 
razonable en valor absoluto y por puesto de traba..io 
a juicio de la Administración. 

1.2. , Creación o, transformación, segun proceda en cada caso 
de las actividades industriales complementaorias qUt 
contribuy,an al equilibrio industrial de los astilleros qUf 

,del?an modernizarse y, en general, a una adecuada utm 
zaeión de la mano de obra.. 

1.3. ]l:sÍlecialización, en orden a obtener la más raClOna 
Y' económica utilización de los medios productivos di 
los astilleros. 

1.4. Mantenimiento de un nivel minimo de exportaCJ01, 
equivalente al 15 por 100 de la prodUCCión de construc 
cíón naval de cooa empresa, en el cuatrienio 1968/ 1971, 
en la forma que será regulada por la Autoridad dei 
Concierto. 

2. Industrias auxiliares 

j.1. Se entenderán comprendidas en el apartado b) de est& 
Base II las industrias que ha.yan suministrado a la 
construcción naval, en el bienio 1965-1966, como mínimo 
el 6(} por 100 de su producción industrial, con un limite 
no inferior a 30 millones de pesetas de facturación nava l 
como valor medio del bienio. 

Las empresas que d : seen acudir al concierto y no 
superen estos mínimos, podrán asociarse o fusionarse 
con otras que fabrlqueli prOductos similares, a fin de 
cumplir con esas condiciones. 

Para estables::;r el concierto, las empresas deberán 
asumir el compromiso de alcanzar los tamaños míni
mos que en cada. cas-.. ' stablezca el Ministerio de In-
dustria. , 

2.2. EspeCializaCión de las fabricas de acuerdo con la exi
gencia de cumplir con Uu tamaño mínimo y con la nor
maliza.ción indicada en el punto 3.2. 

:~~ Común a astilleros e industrias auxiliares 

,3.1. Creación o fortalecimiento de organizaciones técnicas 
y comerciales adecuadas. Las empresas podrán realizar 
libremente su gestión exterior, pero deberán estar aso
ciadas al Servicio Técnico Comercial de Constructores 
Navales o al Servicio Comercial y Técnico de Industrias 
Auxiliares de la Construcción Naval según correspond.a" 
e informarles adecuadamente, a fin de que éstos puedan 
coordinar dichas gestiones exteriores. 

3.2. Normalización de los materiales y equipos pira la cons
trucción naval. 

3.3. Atención especial a la investigación, prinCipalmente a 
escala na.cional, garantizando una actuación eficaz de 
la Asociación de Investigación de la Construcción Naval ' 
y otros Organismos o Asociaciones que puedan desarro
llar esa labor. A tal efecto, los beneficios a que se refiere 
la Base VIII no podrán concederse en su ,tota.1idad más 
que , a favor de las empresll/S que voluntariamente Il1e
joren el régimen actual de sus aportaciones hasta' el 
0,25 por 100 del valor dé su P1"oducción anual, conforme 
a ' las instruceiones "que llmanaren de la Autoridad del 
Concierto. 

III. OB.JETIV( ' SOCIALES 

'Las empreSlllS que celebren concierto con la Administración 
.se comprometerán a: 

'1.\ Presentar y realizar un plan de acción social entre cuyos 
:1lnés pueden eomprenderse los sigUientes: acceso a la formación 
cultural y a la enseñanza técnica; acceso a. la: propiedad en 
$IS.~<!I.versas formas y ~n especial a la partiCipación obrera en 
;el é,apital de la empresa peticiona.ria; realizaciones asistencfales, 
b!en en favor de los productores de cada empresa o en forma 
ae, ,aportaci(m a Institutos Asistenciales generales; promoción 
dé, viajes de estudio sobre mejoras técnicas y sociales, organiza. 
.c1ón, productividad, relaciones humanas y formación de mando~ 
intermedios. 

2. Contribuir al estalllecrnuento J actlvldades de Centros 
,le Formación Profesional, propios de cada empresa., comunes 
i • varias de ellas o independientes, que atiendan a la readapta
~ióri profesional de aquellos productores que deban cambia.r de 
-mpleo, así como al mayor perfeccionamiento y promoción la
lOral de los trabajadores que permanez..:an en la indu,stria 
naval. 

3. Establecer un régimen de retribución congruente con los 
l1crementos de productividad que se obtengan. 

IV. OB.JETIVos EMPRESARIALES 

1. Los objetivos mdustnales y sociales ya conSiderados, de
oerán lograrse prinCipalmente a través de la fusión de em
)resas o de la incorporación a éstas de activos segregados de 
ltras, y, en segundo término, media.nte la asociación de em
,resas. ' 

2. Para que las empresas puedan tener acceso a la acciOn 
oncertada será preciSO que los grupos resultantes de la fusión 
) asociación de astilleros haya.n tenido, en el bienio 1965-1966, 
ma producción Il'ledia mínima de 300 millones de pesetas en 
nnstrucción naval, 

En cuanto a las industrias auxiliares, deberán cumplir con 
'toS condiciones previstas en el punto 2.1 de la Base II . . 

3, CUandO se considere conveniente. se establecerán empre
,as mixtas, con participación privada 'Y estatal, para utilizar 
más racionalmente las instalaciones industriales existentes o 
PM'a crear nuevas actividades. Tendrán acceso a la acción con
cértada. 

V. SUJETO 

. . Serán sujetos ,directos de este concierto: de una parte, la Ad
ministración, representada por el Ministerio de Industria, Yo por 
0tra las empresas que se acojan al mismo. 

vi. EMPRESAS A LAS QUE SE EXTIENDE EL RÉGIMEN DE CONCIERTO 

Podrán acogerse a la acción concertooa que se establece en 
el5tas Bases todas aquellas empresas que desarrollen las activi
dades defihIdas en los apartados a) y b) de la. Base n. 

A estos efectos; se entenderá por empresa tanto las indivi
duales como las personas jurídicas encuadradas en el sector de ' 
industrias navales, a.sí como cuantas entidades ,se constituyan al 
amparo de la vigente legislación sobre asociaciones y uniones 

.de empresas para desarrollar las á'ctividades indicadas. 

vn. CARÁCTER D!:L CONCIERTO 

De a.cuerdo con lo establecido en el articulo quinto, párra!o, 
primero, de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, la inclusión en. 
el presente régimen de acción concertacta del sector de indus
trias navales tendrá carácter voluntario pará las empresas pri
vadas y vinculante para 18;s empresas nacionales. 

vm. ÉSTÍMULos A LA ACCIÓN CONCERTADA 

Para estimular a las empresas a adherirse al concierto la: ' 
Administración podrá conceder los siguientes beneficios: 

1. Crédito · oficial hasta el 70 IlOr 100 del importe de las , 
inversiones a realizar, con un plazo de amortización de nueve 
,años, contado .a partir de los tres años transcurridos desde que 
se formalice la concesión del crédito. Los préstamos devengarán 
el 6 por' 100 de interés a.nual. ~ _ 

2: Libertad de amortización para las instalaciones objedr 
de la respectiva acta del concierto durante los cinco primeros 
af\.os a partir del año Siguiente a la entrada en funcionamiento 
de cada instalación. 

En c~ de que por cualquier circunstancia coyuntural no 
fuese posible aprovechar al máximo esta libertad de amorti
zación, podrá , prorrogarSe ese periodo mediante acullrdo poste
rior entre las kUtoridades de la acción concertadá y la em
presa respectiva. 

3. , Derechos -de expropiación forzosa. 
4. / Reducción hasta el 95 por 100, por un período de cinco ' 

años, de los impuestos siguientes: 

a)Transmisio~s patrimoniales y actos jurídicos documen
tados, ¡elativos a los actos de constitución o ampliaci6n de 
capitai ' de las sociedades beneficiarlas. 

b~ Derechos Ij.l'ancelarios e impuesto de compensación de 
gravámenes interiores que graven la importación de bienes de 
equiW y 'utillaje ' de primera instalación cuando, previo' inforDle 
del Ministerio de Industria, quede demostrada no sólo la ca
rencia de fabricación naclona.l de los mismos sino también la 
inexistencia de fabricaciones mixtas. Este beneficio podrá ha
cerse extensivo a los materiales y productos que, no fabricándose 



en Espana, se Importen para su mcorporaclém a bie~es de~Uipo 
que Se fa.!>riquen · en Espafia Dichos beneficios se concederán I 

de acuerdo con el Decreto-ley 1/1967 de 30 de junto. · . ., 
Los bienes de equipo, u~maJe m~teriales y productos a que 

se refiere la bonificación, ·son solamente aquellos que formen 
parte de las instalaciones de la.s empresas fI que se extiendl' 
esta accióri concertada¡ 

~) Rentas de capital que graven lOs ' rÉmdimientos de IQS em
préstitos que emitan las empresas españolas y de los préstamos 
que las mismas convengan con organismos internacionales o con 
Ba.ncos e instituciones financieras extranjeras para financiar 
las inversiones del concierto en los términos que establece el 
Decreto-ley 19/ 1961, de 19 de octjlbre. 

d) Arbitrio sobre la riqueza provincial y <le cualquier otrQ 
arbitrio o tasa de las Corporaciones locales que grave el esta,., 
blecimiento o ampliación de las plantas industriales que se 
instalen en las zonas calificadas de interés. 

5. Reducción hasta el 95 por 100 de la Cuota de licencia 
filIeal referente a las ¡¡,¡p.pliaciones · o nuevas plantas, durante el 
periodo de instalación. 

6. En su caso, aplicación de lOs beneficios tributarios esta
blec~dos en el articulo cuarto de la Ley 196/ 1963, de 28 Ae di
ciembre, spbre ASOCiaciones y Uniones de Empre¡¡as y de los CQn
cedidos . á las concentraciones de eIPpresa.,s pqr la I#Y de 26 de 

. diciemQre de 1957; Decreto 2285/1964 de 27 de julio; Decreto
ley 8/1966, de .3 ele octubre, y demás disposiciones vigentes, con
fOrIlle a lo prevenido en sus propios términos. 

·Estos beneficios no se superpondrán a los que corresponden 
por polos, en el caso de que alguna empresa se sitúe en zonas 
q\le gocen de estos beneficios, al menos en lo que se refiere a la 
actiV14ad aco~ida al concierto 

· La. concesión de cualquiera de los beneficios citados ante
riormente quedará. sujeta al cumplimlentó de los compromisos 
contra.{dos por cada empresa ' dentro de su respectiva acta de, 
COllPiert(>, 

IX. PROYECTOS DE LAS EMPRESAS 

B. P. del E.-Nú~í11S 

obligaCiones · económicas derivada-s señalados · en la oportuna 
acta de concierto. 

Para facilitar la vigilancia del concierto y cOnducir a un me
jor cumplimiento de las obligaCiones por parte de las Enipresas 
concertadas, se estará a lo dispuesto en los artículos 230 y 23'1 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. y en los articulos cuarto y quinto 
del Decreto.ley 11 / 1966, de 3 de octubre 

Xl. DURACIÓN DEI CONCÍERTO 

Los conciertos que las Empresas establezcan con el Estado 
tendrán vigencia durante el cuatrienio 1968/71, debiendo ejecu- . 
tarse en este periodo los planes previst9S por l¡¡s Empresas en. 
sus respectivos proyectos. as! como los estímulps a que s.e refiere 
ila BaseVll1, con excepción de los casos en qUe concretamente. 
se diga otro plazo 
. Sol¡¡mente podrán concederse pr-órrogas en el supuesto consi

derado en I~ Base X 
Segundo.-Se encomienda a los MinisterioS de Hacienda Y de 

Industria. dentro de la esfera eje sus respectivas competenCias, la 
ejecuciÓIl ,V qesarrollo deJas presentes Bases. 

Lo qUe comunico a VVEE. para su conocimiento yetectos 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 26 de julio de 1967 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de Hacienda y de Industria. 

MI N ISTER 10 DE JUSTICIA 
DECRETO 17-80/~967 de 13 de julio, por el que se 
mqd"i.ca el artículo 51 del Reqlq,mento de Expro
mación J;'qraosa 

Las empresas que de:¡een acogerse al régimen de acc~óncon- En el tiempo que lIe'llo en vigor el Reglamento de 111> Ley de 
cert1!.d3 deQerán pref!€~ta.r a la Aflmilústración unos proyectos .Expropil1,Ción Fprzpsa aprobado por Decreto de ve~ntiséis dé 
pro~~mI-lell en los . qtle §~ expong¡¡,n ¡os (lbjetivos que deseen . abril c;lé mIl novecientos cincuenta y siete. se ha puestq de re
al~QZM <te acuerdo can las B~ses ¡. n, I¡I y N , ªsí como los " lleve PQt, la q¡¡.ja ~n~al de Depósitos que la aplicación literal 
beIIC!A~~ que ~licJten, de acuerdo con la Base Vm.. del articulo cincuenta v uno plantea prOblemas sobr~ ~l p~o de 

Estos proyectQlI, conjuntamente con los que corFe¡¡ponda pré inter~ cU!Uldp ill¡:~re en mora el acree90r o expropiado r 
sentar & las Empresas Nacionales, serán de):lidamente estudiados que ¡¡,pelll~ el aboBO qe tjl,les. intereses se imputa en muchos 
por la Administración, a. cuyo fip podrá recabar de las empre- casos a la Entidad deJ><!Sitaria y no a cargo del que se bene- . 
sas ,lpo información complementaria que considere oport~a. En ficia con la expropiación. . 
él . ést;u~iq . de 19s proy!!ctos que afecten a l~ Emp!esa Nacional . Esta situación ~e prodUce P?r la redacción del . referido ' ar.~ 
BQi!án intervendrá un repre!l8nt~nte liel Mlnisterlo de Marina. t~culo reglamentarIO OUt no tIene antecedente DI en la Ley 

El estuqio comprenderá el aspecto particular de cada em- que desarrolla ni en os principios generales de nuestro Dere-
presa, y- el de conjunto. dentro Elel marco general ejefinido por cho rompe el criterio rradicional. que en ·la állterior legisla-
la Base I. -ción estaba ya declarado, de . que los depÓSi·tos en supuestos se-

Como consepue!lCia de eSWs e$$os, ~cl.llar Y general, ~ejantes a los reCogidos en este precepto reglamentario. aunq\1e 
la Administraclón podrá proponer a las empresas modificacio- son necesarios no devengail intereses. sin perjUicio de la ' re. 
nes .Iln sqs proyectos provi~onale\\ . rewectiYQs. clamacióÍl de los afectados cuando no estén conformes con "la 

· Las pr(}yee~ se eleva.rán a defiÍlit¡Í1i9S e~de. se haya, Uegadg Administración y 'de la .iquidación que en definitiva proceda 
a ·Qft-acuerdo, entre las partes, sobre los objetiVOS que deben al- ' cuandO el justipreci~ guede firme 
~ las Empresas y las ayudas que debe conceder la Adminis- En su virtud, a·: propuesta del Ministro de .Justicia, de .con, 
~ formid~d co~ !,!~ dictamen del Consejo de Estado y' previa dell-

· . ber~ióp deI C<.msejo de Ministf~ en su reunión del dia sIete 
X. EJBCVClÓN DEL CONCIERTO de ju}io de mil novecientos sesenta. y siete. 

Bl MInisterio de Industria cu}dará de la ejecución del Con
ctario y de su cl1m.plimienw, sin per}u1cio de 188 funciones que 
COl'lWipOIldan a lOs Ministerios de Haciénda y de Comerei() en 
las materias propias de su competencia. . 

Se constituirá en el Ministerio de Illdustrla, bajo la presi" 
dencia del Director general de Iftdu.strias Nav:a.1~ . una Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto, in'tegrada por represen
tantes del mismo Ministerio de Ind'llStría, de los Ministerios de 
Marina, de Hacienda, de Trabajo y de Comercio, de la Comisa
ria del Plan de Desarrollo y Ele la Organización Sindical. para 
vigilancia de los compl'omlsos aceptados en la aeclón cOBeertada 

El incumplimiento; por parte de las Empresas concertadas, 
de ~ c1állSU1!1S ~onvenidas, dará lugac a la suspensión 4~ la 
ap~ón c;le 106 beneficios acordados por la. .t\~isl1l1t:ión y al 
abono o reintegro, en su caso, d~ las bonifiCaciones. exenciones ~ 
subvepciones ya <tisfrutadas. 

La Administración, a petición formal y documentada de la 
~~ ~ncertada, conslderar4 las causas de fu~a mq,.yor que 
hay¡t.!} podido condicionllX el normal desenvolvimie~to ~e los 
proyectos. Aceptada por la Administraci6p la ex!stencút d~ di
chas j)a~sas, po4rá conceder el correSpondiente . aplazamiento 
tem}l9ral a efectos de valorar el logro de los ol,ljetivos y de las 

DISPONGO : 

Articulo único . ...,...Los números dos y tres del articulo · cin
. cuenta y uno del Reglamento de la Ley de Expropiación For
·zosa, aprobado por Decrete de veintiséis de abril de mil riove
cientos cincuenta y siete. quedarán redactados en la forma si
guiente: 

«Dos. Sera objeto de . consignación la cantidad a que as
cienda' el justo' precio o la parte del IniSmO'· objeto de . discordia, 
~ún los caspa. qlás)a cantidad que proceda por .. el· interé$ legaJ 
liflUidado. conforme a los articulos cincuenta y seis y cincuentÁ 
y siete de la Ley. I 

Tres. , La consig~aclón se efectuarÍ\ en la, Caja General dt 
Depósitp8 en metálico y en concepto de depósitG ' JlecesariG ' ~m 
in~s. a dis~osición del expropiado.» . 

.\Si lo d~PQng9 p~r · el presente Decrew, dado el! M;~r4t' 
a. ~ de jul~o de mil QOvecieIltos sesenta y siete. . . 

. FRANCISCO F'RII\NCO 


